
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 

SCJN/ Tesis de la semana que termina el 31 de enero de 2014 
 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación da a conocer las tesis y jurisprudencias 
correspondientes a la semana que termina el 31 de enero de 2014. 
 
Enseguida se muestran algunos rubros de las principales resoluciones de la Corte: 
 
1. REVISIÓN FISCAL. EL SECRETARIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO CARECE 

DE LEGITIMACIÓN PARA INTERPONER DICHO RECURSO, SI NO EMITIÓ LA 
RESOLUCIÓN IMPUGNADA EN EL JUICIO DE NULIDAD. 

2. REVISIÓN FISCAL. EL JEFE DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA 
CARECE DE LEGITIMACIÓN PARA INTERPONER DICHO RECURSO, CUANDO LA 
RESOLUCIÓN IMPUGNADA ANTE EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 
ADMINISTRATIVA NO SE HAYA EMITIDO POR AUTORIDADES FISCALES DE LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS COORDINADAS EN INGRESOS FEDERALES. 

3. FALSEDAD DE DECLARACIÓN ANTE AUTORIDAD HACENDARIA. EL DELITO 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 110, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN, NO REQUIERE DE CALIDAD ESPECIAL DEL SUJETO ACTIVO. 

4. SISTEMAS IMPOSITIVOS "ADECUADOS Y EQUITATIVOS". SU CONCEPCIÓN 
CONFORME AL ARTÍCULO 34 DE LA CARTA DE LA ORGANIZACIÓN DE LOS 
ESTADOS AMERICANOS. 

5. REVISIÓN DE GABINETE Y REVISIÓN DEL DICTAMEN DE ESTADOS FINANCIEROS 
FORMULADOS POR CONTADOR PÚBLICO AUTORIZADO. LOS ARTÍCULOS 48 Y 52-
A, FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN QUE LAS PREVÉN, 
REGULAN SITUACIONES ESPECÍFICAS EXCLUYENTES ENTRE SÍ. 

6. DERECHO HUMANO AL DEBIDO PROCESO. ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN. 
7. FACULTADES DE COMPROBACIÓN. EL REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN AL 

CONTADOR PÚBLICO AUTORIZADO PARA DICTAMINAR ESTADOS FINANCIEROS 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 52-A, FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN, NO INICIA LA FACULTAD DE COMPROBACIÓN QUE PUEDE 
CULMINAR CON LA IMPOSICIÓN DE UN CRÉDITO FISCAL, POR LO QUE NO EXISTE 
OBLIGACIÓN DERIVADA DEL ARTÍCULO 14 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS DE DAR A CONOCER AL CONTRIBUYENTE EL 
PROCEDIMIENTO POR EL QUE SE REQUIERE AL CONTADOR PÚBLICO ANTES DE 
EMITIR UN CRÉDITO FISCAL. 

8. RENTA. EL ARTÍCULO 21, FRACCIÓN I, NUMERAL 6, INCISO A), DE LA LEY DE 
INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2013, QUE 
ESTABLECE LA TASA DEL 30% PARA EL CÁLCULO DEL IMPUESTO RELATIVO, NO 
VULNERA EL DERECHO A LA SEGURIDAD JURÍDICA. 

9. RENTA. EL ARTÍCULO 21, FRACCIÓN I, NUMERAL 6, INCISO A), DE LA LEY DE 
INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2013, QUE 
ESTABLECE LA TASA DEL 30% PARA EL CÁLCULO DEL IMPUESTO RELATIVO, NO 
VIOLA EL DERECHO A LA IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY. 

10. RENTA. EL ARTÍCULO 21, FRACCIÓN I, NUMERAL 6, INCISO A), DE LA LEY DE 
INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2013, AL 
ESTABLECER LA TASA APLICABLE DEL IMPUESTO RELATIVO PARA DICHO 
EJERCICIO FISCAL, NO VULNERA A LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. 
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